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En la actualidad se da un patrón de delitos cibernéticos que ponen en jaque y vulneran la
intimidad de las personas, el hackeo de datos de las computadoras personales y de los
teléfonos celulares.

      

Mucho se escuchó hablar recientemente del caso de la modelo Ivana Nadal, quien fue víctima
de esta modalidad delictiva. Según la propia Nadal, las fotos y el video fueron robados del
celular de su pareja en un servicio técnico.

Otro caso resonante, en el 2014, fue el de “Camus Hacker”, quien se dedicó a publicar fotos
íntimas de famosos en diversas cuentas de Twitter y a extorsionarlos para no publicarlas. La
causa de Camus llegó a la justicia y el famoso hacker, Emanuel Ioselli, fue condenado a 3 años
de prisión en suspenso.

  

{youtube}BxBOhMFdQk8?rel=0{/youtube}

  

Precisamente a investigar y desentrañar este tipo de crímenes es a lo que se dedica la División
Cibercrimen de la Policía Metropolitana.

"Los delitos cibernéticos son todos aquellos que ocurren con la intervención de la tecnología,
puede ser a través de la computadora o del teléfono con la intención de obtener datos o llevar a
cabo otro tipo de delito o extorsionar a la víctima", afirmó el Comisionado Carlos Rojas, jefe de
la División Cibercrimen de la Policía Metropolitana.

Para ello se utilizan distintos recursos, como pueden ser los virus, los gusanos, los troyanos,
entre muchos otros.

En el sistema penal argentino existen fraudes, estafas, amenazas, daños informáticos,
violación de correspondencia, pornografía infantil y otros a través de las redes sociales u otros
medios de comunicación actual como whatsapp. Las denuncias más recibidas últimamente son
por “grooming” que es la acción de ganarse la confianza de un menor a través de la red, para
ganar su confianza u amistad y obligarlo o influirlo a realizar prácticas de índole sexual.

Recientemente personal de Cibercrimen de la Metropolitana en colaboración con la Fiscalía de
la Ciudad detuvo en la Boca a un pedófilo que publicaba pornografía infantil que habría
abusado de un menor.
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El caso fue detectado por Centro Nacional para Niños Desaparecidos y Explotados (NCMEC)
de los Estados Unidos quien emitió la alerta al Cuerpo de Investigaciones Judiciales de la
Fiscalía de la Ciudad y en colaboración con la Metropolitana se logró la rápida aprehensión de
este pedófilo tras allanar su domicilio.

Todos estos delitos pueden ser denunciados en CABA en la Dirección de Cibercrimen de la
Policía Metropolitana a través de su página web www.metropolitana.gob.ar  o por la cuenta de
Twitter @Inv_Telematicas
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http://www.metropolitana.gob.ar

